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ESCRITURA PÚBLICAM

AUMENTO DE CAPITAL

REFORMA DEL ESTATUTO

LA  CONIPAÑÍA SOCIEDAD

NACIONAL DE GALÁPAGOS

¿¡CUANTÍA: 3421.149Bocammnmannnnmo

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los tres días del mes de marzo del dos mil dieciséis, ante

mí, Abogada Paula Subía :Pinto, Nolatia Titular Quincuagésima

Cuarta del cantón Guayaquil, compatece la señora ELVIRA:

ELIZABETH  LANDES GUERRERO, ecuatoriana, casada,

«ejecutiva, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por.

los derechos que representa de la compañía: SOCIEDAD

NACIONAL DE GALÁPAGOS CA, en calidad de GERENTE

GENERAL; La compareciente es hábil y capaz de obligarse y

contratar, a quien de conocerla doy fe por los documentos de identidad

que me presenta.- Bien instruida en el objeto y restltado de esta

Escritura, a la que procede con amplia yentera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR

NOTARIO.- Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase
|

" tacorporar una por la cualconste la de Aumento de Capital y
|
1

Reforma del Estatuto de la Compañía SOCIEDAD NACIONAL DE

GALÁPAGOS C.A., la cuál se otorga al tenor de las siguientes.

cláusulas: PRIMERA: COMPAREGIENTE.- Comparece al

otorgamiento y suscripción de la presente escritura la señora Elvira

Elizabeth Landes Guerrera, por los derechos que representa de la

compañia SOCIEDAD NACIONALDE GALÁPAGOS C.A., en su
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calidad de Gerente General y como tal Representante Legal, quien

obra además de lo “señalado en los estatutos, conforme en las

resoluciones iomadas por la Junta General de Accionistas de la

compañía . SOCIEDAD NÁCIONAL DE GALÁPAGOS CA,

celebrada el dieciocho de enero del dos mil dieciséis, documento del

cual una copia al igual que del nombramiento emitido en favor dé la

conmareciente ¡ se incorporan como habilitantes. SEGUNDA:

ANTECEDENTES. UNO.- "La compañía SOCIEDAD

NACIONAL DE GALÁPAGOS C.A., se constituyó mediante
escritura pública otorgada .ante el escribano Sexto del Cantón

Guayaquil, doctor Isaac Aurelio Cabezas Villalba, el sicte de enero de
l

mil novecientos treinta y dos, inscrita en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil, el veintirrés de enero de mil novecientos treinta y

dos; DOS.- Por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del

Cantón Guayaquil,señor Tobías Alvarado Fuentes, el diecinueve de

diciembre de mil novecientoscuarenta y nueve, la compañía reformó

integramente sos Estautos Sociales, escritura que fuera debidamente

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil el veinticuatro

de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve; TRES.- Con fecha

vemticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, por escritura

pública otorgada ánte el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, doctor

Juan de Dios Morales Araujo, inscrita cu el Registro Mercantil del”

Cantón Guayaquil el uno de junio de vull novecientos sesenta y dos, la

compañía aumentó su capital a la suma de Seis millones

(3./6”000.000,00) de sucres yreformó su estatuto social; CUATRO.-

Posteriormente, mediante escritura pública celebrada ante el Notario

Décimo Séptimo dci Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo

Cañlarte, el nueve marzo de mil novecientos noventa y 1res, se
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J aumentó el capital de lá compañía a ciento treinta millones

 

e

5 2 130*000.000,00) de sueres y se reformaron integramente los estaftitos
a

3 sociales, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil 58

4 catorce de septiembre de mil novecientos noventa y tres; CINCO.-

5 Por escritura pública debidamente autorizada ante el Notario Quinto

; 6 del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario Condo Chiriboga, el

7 veintínueve de maya mil novecientos nonenta y seis, inscrita en el

8. Registro Mercantil el veintigno de noviembre de mil- novecientos
:
1 : 9 noventa y seis, Sociedad Nacional de,Galápagos Cc.A,, procedió a

10 aumentar su capital a la suma de mil seiscientos sesenta y dos

li millones ($./ 1.662*'000.000,00) de 'sueres y se reformaron

12 integramente los estatutos sociales. SEIS.- Conforme consta de la

13 escritura pública autorizada : por e) Notario Trigésimo Octavo de

 

14 Guayaquil. Abogado: Tlumberto Moya Flores, con fecha dieciséis de

15 junio de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro

16 Mercantil. del mismo Cantón el veinticinco de agosto: de mil

17 novecientos noventa y sieie, la compañía Sociedad Nacional de

18 Galápagos C.A., aumentó su capital al la suma de cinco mil

19 cuatrocientos ochenta y dos millones (S/ 5.482"080.000,00) de sucres,

20  reformándose el estatuto en su artículo duinto; SIETE.- Mediante
|

21 escritura pública autorizada por el Notario!Décimo Sexló del Cantón

e.” 22 Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, con fecha veinticinco de

23 junio de mil novecientos noventa y oclio, Sociedad Nacional de

24 Galápagos C.A., procedió al aumento de sy capital a la suma de once

25 mil seiscientos noventa y seis millones novecientos veintidós mil ($4

26  11.696'922.000,00) sueres, reformando el estatuto social en su

27 artículo pertinente, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil

28 con fecha cinco de octubre del mismo año; OCHO.- Por escrituta

>
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otorgada ante ll Notario Jiécimo Sexto del Cantón Guayaquil el

veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y nueve 1999, la

compañía Sociedad ?Nacional de Galápagos C.Á., aumentó su capital a

la suma de. dieciséis mil nóvecientos ochenta millones ochocientos

cincuenta y nuéve mil (S./ 16.980,859.000,00) sueres, escritura

inscrita en el Registro Merdamil del Cantón Guayaquil el nueve de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve; NUEVE.- Según

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexio

del Cantón Guayaquil con fécha dieciocho de marzo del dos mil dos,

la compañía Sociedad Nacional de Galápagos C.A., procedió a

realizar la conversión de su capital de sucres a dólares de los Estados

Unidos de América, quedando establecido su capital en la suma de

setecientos dietínueve mil doscientos treínta y cuatro con 36/100

(USDS719:234536) dólares :de los Estados Unidos de América.

contenido en diecisiete millones novecientas ochenta mil ochocientas

cincuenta y nueve (17'980.859) acciones de cuatro centavos de dólar

cada una. escritura que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil

con fecha veintiocho de junio del dos núl dos; DIEZ.- Por escritura

pública otorgada ante el notaio trigésimo del cantón Guayaquil el día

ocho de mayo del dos mil quince, la compañía Sociedad Nacional de

Galápagos C.A., aumento el capital de la compañía en la suma de

ochocientos ciricuenta y nueve mil seisciemios quince 96/100 dólares

de los Estados iinidos de América (USDS859.615,96). y se procedió a

reformar el estatuto social respecto del artículo del capital y tas

aceones, quedando el nuevó capital de la empresa en la suma de Un

millón quinientos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta 32/100

dólares de los Estados Unidos de América; ONCE.- La Junta General

Universal Extraordinaria de: Accionistas de la compañía Sociedad
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Nacional de Galápagos C.A., reunida el día el dieciocho de enel 5,

 

dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los accio,

concurrentes se resolvió, aprobar el aumento de capital suscrito -

pagado de la compañía en la suma ide TRES MILLONES .

CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA Y '

NUEVE 68/100 dólares de los Estados Unidos de América
(USDS3'421.149,68), y reformar el estatuto social, por lo cual el

capital de la empresa luego que la escritura se encuentre debidamente

inscrita en el registro met'cantil del cantón,layaquíl será por la suma

de CINCO MILLONES DE DOLARES de los Estados Unidos de

América. y se autorizó a la Gerente General de la compañía para que

efectúe los trámites legales y eleve a escritura pública las resoluciones

de la Junta de Accionistas, para lo cual se acompaña como habilitante,

copia certificada del Acta derla Fanta, CLÁUSULA TERCERA:

DECLARACIONES.- Con los amecedentes expuestos, la señora

Elvira Elizabeth Landes Guerrero, en su calidad de Gerente General

de la compañía Sociedad Nacional de Galápagos C.A., quien además
'

' actúa debidamente autorizada por lo resuelto en Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, cfoctuada vel

dieciocho de cnero del dos mil dieciséis, declara: PRINMERO.-

Mediante el presente Acto, en virtud de la voluntad unánime de los

Accionistas, se aumenta cl capital de la compañía en la suma de

TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO

CUARENTA Y NUEVE 68/100 dólares de los Estados Unidos de

América (USDS3"42 1.149,68) de tal forma que.el nuevo capital de la

compañía sea por valor de CINCO MILLONES 00/100 de dólares de

los Estados Unidos de América (USD$5"000.000,00). Capital que

estará representado en acciones de cuatro centavos de dólar cada una.

daLE $
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SEGUNDO. Reformar el estatuto social de la compañía en su

artículo cuario al tenor de lo dispuesto en resolución la Junta General

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el

dieciocho «le enero del dos mil dieciséis, la cual se adjunta como

docuniento habilitante. TERCERO.- DECLARACIÓN JURADA.-

Laseñora Elvira Elizabeth Landes Guerrero, en su calidad deGerente

General y representante legal de la corapañía Sociedad Nacional de

Galápagos” C.A:, bajo la Eravedad del juramento declara que la

compañía de su represemación no mantiene contratos de obra pública

con el Estado, ni con ningunade las institúciones que lo conforman, y

como tal no os deudora del Estado; igualmente declara que el

aumento de cápita acordado por la Junta General de Accionista se

encuentr:a integramente susorito, que lós valores de la suscripción de

las nuevas acciones que se emiten por el presente aumento de capital,

han sido entregados por los accionistas y se encuentran registrados en

la cuentade la empresa, con lo que se acredita la correcta integración

de capital, CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se incórporan para que formen parte integral de

la presente escritura, los siguientes docomentos: A) Copia certificada

del Acta de la Junta General de Accionistas de la compañia Sociedad

Nacional de Galápagos CA, celebrada el dieciocho de enero del dos

mil dieciséis; B) Nombramiento debidamente inscrito de Gerente

General de la compañía Sociedad Nacional de Galápagos C.A.; 0)

Registro tinico de contribuyentes de la compañia Sociedad Nacional

de Galápagos C.A.; D) Nombramientos de los representames legales

de las empresas accionistas: Agregue usted Señor Notario, las demás

formalidades de estilo necesarias, que se requieran para la perfecta

validez del presente instrumento público.-f) Ab, Julio César Rumbea

»
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Notaria en alta voz a las partes, quienes lo:aprueban en todas sus

 

ochenta y cinco guión veintiséis del Foro de Abogados.- (Hasta aquí la

L.
Minuta).- En consecuencia los comparecientes se afirman en e

    

  

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada

Escritura Pública.- Leida esta escritura de'¡Principio a fín, por mí

partes, se afirman, ratifican y. firman en unidad de acto. conmigo la
; . " 1

Notaria, Doyfe.- '

At

3h==cdt $Xi Yco

ELVIRA ELIZABETH LANDES GUERRERO

GERENTE GENERAL- |

SOCIEDAD NACIONALDEGALÁPAGOSCA,

RUC No. 0990033110001 |

C.C. No. 090801431-9

C.V. No. 017-0050
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NOTARIA QUIÑCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN

GÚAYAQUIL

 



  

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
oo SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0899033110001 |
RAZON SOCIAL: SOCIEDAD HACIONAL DE GALAPAGOS C.A.

HOMBRE COMERCIAL: DONMGA

 

CLASE CONTRIRUYENTE: ESPREJAL
ALPRCSENTANTO LEGAL LAMDOS GUERRERO ELVIRA GLEABET |

CONTADIRO CRPPIDLAZIBO MARY DDOGAAZ |

FEU, MOM METIVIDANES: AINES +EC. CONSTD Lote Proa

EL. BELCRPCIOH SR FERCA DR ACIIALERADIAN: E

ACTIVIDAD ESONCUILA ARINIPAL:

DOMICILIO PRIGBULAHIO,

Memo, QU AVAZ CabreCRIAYAQUAPorapoERALlALAS ESPLUOEARHb
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
o SOCIEDADES ¿E
NUMERO RUE; 0, 1990033110001 «¿ebate bienal puís!

Ra2ON SOCIAL: SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAROSCA

 

|
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: |

|
 

No, ESTABLECIMIENID: 7 ESTADO SMERTO y Marodo CFECIRCIO ACT. ADE

NOMBRE COMERCIALO . EORA ! FEC. CIERRE:

: : : PECREFNVACIO,
ACTMIDAÁDES ECOMÓNICAS: . ! A z :

l
AADIELADOLOY COMEERNAOS| DE CAUSTALEOS eSNUSCOS

|

DIRECCIÓN ESTABLECEMENTO;
 

  

Prauirtas IEMATARS Condon PSA, Porénietos HACI
CUADRAS ELA EXBBICAANDEZ raro yEaVA
Distora Beabapa 4dARISay VIVOECINGATOM

ALAS ESCLUSAS Mino SolRuerenca ADOS.
HACIENDA La JOSÉEFRIA Daduteno TitaMRISIIEA   

.r
 

Na, FSTARLELAICA Y ERTADO —SEENTO ¡ SUESA . PEGO MRICACT. 25547171

NOMBRARCONERCIAL: SONGA po, "PEL. CIERTA:
z PEC. BEMICIO:

ACTUDADES ECONÓMICAS:

ARTRADADES DE ELABORACIÓNY CONSERVACION DE CRUSTIDEOS D NOLUECOS

DARECUIÓN ESTABLECSCUENTO:
 

IA CUIAYAS, ContiUAMAQUÍL y ParraEa: FIULOS Coloso AN, ORURO CMIiio de Lalrasrenitn: PERLA)

as. EOLGÍA Roeteyendia JUNTO AL DAFO El UNMEREO Tastano Tiatssra, 04d1030
    

|
l

l |
adoADA PAA SUBÍA PINTO
HOFARA GUACUAGESIAA CUARTA DEL CANTÓN GUAZ e
UOT FEque el eprementepercadosterompuedto dad,
foja (5) es cantotneal original que sa me exbibo y que y
devolvi al interesado, 03 MAR 2018
Guatiaquil,
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NUMERO DEREPERTORO:30.037
VELA PE REPERPOSOa.
HORA FÉ
AS

  

Lu cumplimenta Con lo dispecrsto ol du dos di Regotradora Mornzanil de

 

Canión Cuerccpal 05 ha mola dos

Lo Con fecha conto de Julio del des mil irse «quedo inscrito ed presi
Mombeuricuo de Gorenje Dinero de le Compañía SOCUEBAD

NACIONAL DE GALAPACOS Ciao us liearo de ELATRA
ELAZABEVILA YDES GUERRERO, de lujos 4,2400 90,300, Registro
Mercanúl número 13002 Se lomo nela de este Nombreunient, al

  

AOS me ds de is de milmargen dela inseñipoión respucliva.

esflel Xi ad

E BADORA MERCASPUN,
DEL LCANTON QUAY AQUI la

  

E A

: : ADOCADA PAULA SUBA PINO,
NOTARIA OUINCUAGERIMA CISARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIE
DOT FEque el documento procodente compuasio dm hue ya
loja (5) es conforme al adgitol que se me exboe y queAcá
devolvial interesados (3 MAR 2016

Maganaoyara

 



  

 

. SOCIEDAD
NACLONAL
 

== DELA COMPAÑÍA SOCIEDAD, NACIONAL DE GALÁPAGOS CA,

y A LOS 18 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL 2016.

 

Ml
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, DE ACCIONISTAS

ASEDIO

 

LA COMPAÑÍA SOCEDAD NACIONÁL DE GALÁPAGOS C.A,, PARA E
EFECTO EN ATENCIÓN CON LO ¡SEÑALADO EN EL ARTICULO 11
REGLAMENTO SOBRE JUNTAS GENERALES LA SECRETARIA PROCEDE *
FORMAR LA LISTA DE ASISTENTES A LA PRESENTE JUNTA UNIVERSAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, CONTÁNDOSE CON LA ASISTENCIA DE
LAS SIGUIENTES. PERSONAS NATURALES Y Juíolcas: *1) COMPAÑÍA
EMPACADORA CHAMPMAR S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU
GERENTE GENERAL SEGÚN NOMBRAMIENTO QUE SE ACOMPAÑA, SEÑOR
RODRIGO LANIADO ROMERO, PROPIETARIA |DE DIECINUEVE MILLONES
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL ISEÍSCIENTAS VMEINTINUEVE
(19735.627) ACCIONES; 2) COMPAÑÍA, HOLDING SOLÁ £ SOLÁ

SOLACCIÓNES S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE -

GENERAL SEGÚN NOMBRAMIENTO QUESE ACOMPAÑA, SEÑOR FRANCISCO

SOLÁ MEDINA, , PROPIETARIA DE DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS:

TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTAS VEINTINUEVE (19'735.629] ACCIONES; POR
LO QUE SE ENCUENTRAN REUNIDOS LOS ACCIONISTAS REGISTRADOS EN EL
LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Y QUE REPRESENTAN

LA TOTAUDAD DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA QUÉ ES
POR LA SUMA DE UN MILLÓN: QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE
DÓLAR (USD$1'578,850,32) REPRESENTADO EN TREINTA Y NUEVE MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
ACCIONES, ORDINARIAS NOMINATIVAS DE CUATRO CENTAVOSDE DÓLAR
CADA UNA. LOS ACCIONISTAS PRESENTES RESUELVEN POR UNANIMIDAD
INSTALARSE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS SIN NECESIDAD DE CONVOCATOR!A PREVIA POR LA PRENSA
NI POR CORREO ELECTRÓNICO, AL TENOR| DE LOS DISPUESTO EN
ARTÍCULO DOSCIENTOS TREÍNTA Y OCHO DÉ LA LEY DE COMPAÑÍAS,
PRESIDIENDO ESTA JUNTA EL SEÑOR RICARDO SOLÁTANGA, VICEPRESIDENTE
DE LA COMPAÑÍA, Y COMO SECRETARIA DE LA MISMA La SEÑORA
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ELIZABETH LANDES DE NEAL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, QUIEN
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES
CONSTATA El QUÓRUM REGLAME!NTARIO Y PROCEDE FORMAR El
EXPEDIENTE DE LA PRESENTE JUNTA CON LOS DOCUMENTOS DE LEY, z
PRESIDENTE DE LA JUNTA SEÑALA QUE EL OBJETO DE LA PRESENTE REUNIÓ
ES EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:

1.- RESOLVER SOBRE El AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA-EMPRESA.-
2.- SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO; -
3,- REFORMADEL ESTATUTO DELA COMPAÑÍA EN SU ARTÍCULO CUARTO;
4.- AUTORIZACIÓN PARA QUE El. REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA
PUEDA SUSCRIBIR LAS PERTINENTES ESCRITURAS.

LA SECRETARIA CONSTATA El QUÓRUM REGLAMENTARIO Y SE DA

CUMPUMIENTO CON LAS DEMÁS FORMAUDADES LEGALES Y ESTATUTARIAS,

HECHO LO CUAL SE DECLARA INSTALADA LA JUNTA, PREVIO A RESOLVER *

SOBRE LOSPUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE SOLICITA POR SECRETARIA LA

APROBACIÓN DE CÁDA UNO DELOS PUNTOS A SER TRATADOS LOS QUE

SÓN POR LA UNAINIMIDAD, DE LOS, ACCIONISTAS CONCURRENTES

DEBIDAMENTE APROBADOS, PASÁNDOSE INMEDIATAMENTE A DELIBERAR

RESPECTO DE CADA UNO DE LOS MISMO Y RESOLVIÉNDOSE LO SIGUIENTE:

1

de AUMENTO DE CAP¡TAL SUSCRITO -DE LA COMPAÑÍA.-

SE. RESUELVE AUMENTAR EL CAPITAL SUSCRITO: DE LA COMPAÑÍAEN LA
SUMA DE TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y UN MIL CIENTO
CUARENTA Y NUEVE $8/100 (USD$3'421.149,68) DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA.

1.2.- COMO CONSECUENCIJA—” DEL AUMENTO ACORDADO, SE EMITIRÁN

OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE Y OCHO MIL SETECIENTAS

. CUARENTA Y DOS NUEVAS ACCIONES POR VALOR DE CUATRO CENTAVOS

- DE DÓLAR CADA UNA, DE TAL MODO QUE El NUEVO CAPMAL SUSCRITO Y >

PAGADO DE LA COMPAÑÍA SEA LA¿SUMA DE UN USDS5'000.000,00 (CINCO
MILLONES 00/100 DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). *

|
2.- DELA FORMA DE PAGO Y SUSCRIPCIÓN.-

LOS ACCIONISTAS PASAN A CONSIDERAR LO CONCERNIENTE A LA

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS NUEVAS ACCIONES A EMMIRSE, EN ESTE

q

 



 

o da

E |er o
f

OCIEDAD A,

ANN

Pr
j

|

       

   
  

 

  

and

LAS pozas MOMENTO TOMA LA PALABRA LA GERENTE GENERAL DE Lyo
NEALINDICANDO QUE: ESTA JUNTA DEBE PRON¡UNCIARSE SEÑALANDO

30NGA, ACCIONISTAS LO HARÁN A PRORRATA DE SUS ACCIONES (8
EXPRESA RENUNCIA A SU DERECHO PREFERENTE. LUEGO DE LONNDIGADO
POR LA GERENTE GENERAL, LA SALA PASA A DELIBERAR SOBRE
SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL Y SU FORMA DE PAGO.

 

SOLICITA LA PALABRA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMP

EMPACADORA CHAMPMAR S.A, SEÑOR RODRIGO LANIADO ROMERO:

QUIEN MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA. COMO ACCIONISTA DE LA

COMPAÑÍA SOCIEDAD NACIONAL DE GALÁPAGOS CA, DESEA

CONFORME AL DERECHO PREFERENTE PARTICIPAR EN ESTE AUMENTO DE

CAPITAL  SUSCRIBIENDO ACCIONES EQUIVALENTES AL CINCUENTA POR

- CIENTO DEL VALOR DEL PRESENTE: . AUMENTO DE CAPITAL IGUALMENTE.

SOLICITA LA PALABRA EL SEÑOR FRANCISCO.SOLÁ MEDINA, REPRESENTANTE

LEGAL DE LA COMPAÑÍA HOLDINGSOLÁ a SOLÁ SOLACCIONES SA, QUIEN

MANIFIESTA A LA SALA QUE ES TAMBIÉN DESEO DE SU REPRESENTADA

PARTICIPAR EN LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO. DE CAPITAL Y PARA, EL

EFECTO HACIENDO USO DEL DERECHO PREFERENTE QUE LA LEY DETERMINA,

ADQUIRIRÁ ACCIONES EQUIVALENTES AL CINCUENTA POR CIENTO DEL

VALOR DEL AUMENTO DE CAPITAL QUE SE, APRUEBA EN ESTA JUNTA,

SUSCRIBIENDO ACCIONES PERTINENTES A DICHO PORCENTAJE,

LUEGO. DE VOTACIÓN RESPECTO: AL AUMENTO DE CAPITAL Y DE LO
MANIFESTADO POR CADA UNO DE LOS' REPRESENTANTES DE LAS,
COMPAÑÍAS ACCIONISTAS, LA GERENTE GENERAL - MANIFIESTA A LA. SALA
QUÉ POR LA VOTACIÓN UNÁNIME DE LOS ACCIONISTAS El PRESENTE
AUMENTO DE CAPITAL SERÁ SUSCRITO POR LAS” EMPRESAS ACCIONISTAS
EMPACADORA CHAMPMARS.A. Y. COMPAÑÍA HOLDING SOLÁ 3. SOLÁ
SOLACCIONES S.A., A PRORRATA DEL PORCENTAJE ACCIONARIO QUE
POSEEN EN EL CAPITAL DE LA EMPRESA Y POR TANTO SERÁN LAS ÚNICAS
SUSCRIPTORAS DE LAS NUEVAS ACCIONES QUESEEMITENPOR MOTIVO DEL
PRESENTE AUMENTO DE CAPTIAL.

3.- DELA FORMA DE PAGO.-

- PORLA UNANIMIDAD ABSOLUTA DEVOTOS DE LA JUNTA DÉ ACCIONISTAS SE

RESUELVE QUE El PAGO POR LAS' ACCIONES' QUE SE DEBEN EMITIR POR

MOTIVO DEL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL, ESTO ES LA SUMA DE TRES
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MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y: UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE

$8/100 (USDP3'421,149,$8) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

CORRESPONDIENTE A OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE Y

OCHO MIL SETECIENTAS CUARENTA Y DOS NUEVAS ACCIONES SE REALICE-

CONFORME AL PÓRCENTAJE ACCIONARIO Y CONFORMEAL DERECHO DE
PREFERENCIA,Y SE LO CANCELE Y PAGUE EN LA SIGUIENTE FORMA:

. Lo, Á

- LA COMPAÑÍA HOLDING SOLÁ 3. SOLÁ SOLACCIONES S.A., POR LAS
ION QUESUSCRIBE, ESTO ES CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN(42'784.371) ACCIONES,
PAGA LA SUMA DE UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTAY
CUATRO 84/100 (USD$1"710.574,84] DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, EN. BASE AL DERECHO DE ATRIBUCIÓN Y, LO QUE CANCELA
MEDIANTE LA' REINVERSIÓN DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS Y QUE SE
ENCUENTRAN CONTABIUIZADAS EN El BALANCE DE LA EMPRESA EN LA
CUENTA DENOMINADA APORTES PARAFUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL.

3.2. LA COMPAÑÍA EMPACADORA CHAMPMAR S.A., POR LAS ACCIONES
QUE SUSCRIBE, ESTO ES CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN [42'764,371) ACCIONES, PAGA LA
SUMA DE UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO
84/100 (USD$1*710/574,84) DÓLARES.DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA,
EN BASE AL DERECHO DE ATRIBUCIÓN Y, LO QUE CANCELA MEDIANTE LA

REINVERSIÓN DE UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS Y QUE SE ENCUENTRAN
CONTABILIZADAS EN EL BALANCE "DE LA EMPRESA EN LA CUENTA
DENOMINADA APORTES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL,

3.- REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.-
LA JUNTA DE ACCIONISTAS PASA A CONSIDERAR El TERCER PUNTO DEL
ORDEN DEL DÍA, LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, LOS ACCIONISTAS
RESUELVEN POR UNANIMIDAD QUE COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO
DE CAPITAL SUSCRIVO SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO
“SOCIAL, EL QUE EN El FUTURO DIRÁ:

“ARTÍCULO QUINTO- EL. CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCO
MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$
5'000.000,00) DIVIDIDO EN (CIENTO VEINTE Y CINCO MILLONES (125'000.000)
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR
CADA UNA. LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ESTARÁN REPRESENTADAS
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GENERAL DE LA COMPAÑÍA O QUIEN LOS SUBROGUE, CADA muEp

CONTENER UNA O MÁS ACCIONES..

POR LOS TÍTULOS NUMERADOS Y FIRMADOS POR EL PRESIDENTE 5

to

50ÚGUALu
de

4.- AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR LA ESG 1]UNS

AUMENTO DE CAPITAL Y SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIo

FINALMENTE LOS ACCIONISTAS PRESENTES POR: INTERMEDIO DE -SUN

REPRESENTANTES LEGALES DECLARAN QUE EL AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO ANTERIORMENTE DESERITO, EFECTIVAMENTE SE HA

REALIZADO Y SE DEBERÁ REGISTRAR COMO TAL EN LOS LIBROS CONTABLES

Y SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. IGUALMENTE SÉ DEJA CONSTANCIA: QUE SE

AUTORIZA POR LA UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS, PARA QUE LA

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD NACIONAL ¡DE

GALÁPAGOS C.A,' COMPAREZCA ANTE NOTARIO Y OTORGUE "LA

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA “Y; EFECTÚE LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA El PERFECCIONAMIENTO DE LO ACORDADO EN ESTA

JUNTA DE ACCIONISTAS, CON LA DEBIDA INSCRIPCIÓN DELA ESCRITURA EN

El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL.

4.1.- CUADRO DE ACCIONES LUEGODEL AUMENTO.-
UNA VEZ INSCRITO EL PRESENTE ¡AUMENTO DE CAPITAL, LA COMPAÑÍA
CONTARÁ CON UN CAPITAL DE CINCO MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDA 5'000.000,00) Y LA DISTRIBUCIÓN
ACCIONARIA DE LA COMPAÑÍA SERÁ: |

 

ACCIONISTAS - ACCIONES| + VALOR
EMPACADORA CHAMPMAR5,4, 62'500.000. ' 5 2'500.000,00,

HOLDING SOLÁ El SOLÁ SOLACCIONES S.A. "_62'500.000 _. .52'500.000,00
TOTAL: ; 125'000.000 - $ 5'000.000,00.

|

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, QUIEN PRESIDEN ESTA JUNTA DE

ACCIONISTAS  CONCEDIÓ UN RECESO PARA QUE POR SECRETARÍA SE

PROCEDA A REDACTAR LA PRESENTE ACTA. REINSTALADA LA JUNTA, CONEL

MISMO QUÓRUM QUE LA INSTALARON, LA GERENTE GENERAL Y COMOTAL

SECRETARÍA DE LA JUNTA PROCEDE A DAR LECTURA AL TEXTO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO, EL MISMO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE LOS ACCIONISTAS, CON LO CUAL QUIEN PRESIDE LA JUNTA LA DECLARA
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TERMINADA SIENDO LAS 12H15, SIENDO FIRMADA PARA LOS EFECTOS DE
APROBACIÓN] DE LAS RESOLUCIONES! ACORDADAS EN UNIDAD DE ACTO
POR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DELAS COMPAÑIAS ACCIONISTAS
CONJUNTAMENTE CON EL!PRESIDENTE, DE LA SESION Y LA SECRETARIA QUE |
CERTIFICA.

Wizdla

_ALÍABETIMLANDESDE NEALE
y SECRETARÍA DELA JUNTA

RICARDO SOLÁ TANCA +

PRESIDENTE DELA JUNTA *

 

cel)LANIADO ROMERO : o FRANCISCO SOLÁ MEDINA
P. / EMPACADORA CHAMPMARS,A. P. [ HOLDING SOLÁ € SOLÁ SOLACCIONES S.A,
GERENTE GENERAL / ACCIONISTA GERENTE GENERAL / ACCIONISTA
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EN : GuayaquilDiciembre22A

E . |

E oo l
: Señor : :
. FRANCISCO SOLÁ MEDINA : |
E Ciudad.- |

d De mís consideraciones: Z

É Cúmpleme comunicarle que medidiate Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-
E : -003063%dictada porel tendenteNación -deCompañías, de acuerdo a las reformas
Aincuidas en fa.Lay Orgánica para,ol. Fortalecimiento :y Optimización del Sector
Ja¡SociélasoSeBursátil, sección alásLey.deCompañías, dálsula Cuarta.numeral 7, $e

a Smpatdaanónima y 14 creación: como

 

o efecto deaquello de la CompañíaHO! JLÁ £e SOLÁ SOLACCIONES S.A,
, siendo ustedeleJegido Para el cargo! EGEN'ERAL de ésta compañía, porua

: periodo«deCINCO AÑOS; sus atribiiciónes. sob-las señaladas en el artículo vigésimo
Primerodé losestalyos sociales y en la LeydeCompañías! :

   

  
Usted,tendrá la representación legal, judidal y extrajudicial de la compañía en forma

e individual | .
1

 

.o acompañía,HOLDING SOLA Z SOLA; SOLACCIONES SiA,, se creó por efecto de

: la escisión el día. L.de agosto del 2014, ante él'NótarioTrigógimo del Cantón Guayaquil.
Doctor Plero Thomas Aycart Vinconcinl Chtrásco,

 

Ricardo Solá"?Tanca

. ocio>) Fundador

* RAZÓN: ¡ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA,*
«HOLDING.SOLÁ«4 SOLÁ SOLACCIONES5,4, SEGÚN-EL NOMBRAMIENTO.pa ESO

We CEN> aIsros St ES
Pe e

  
   

  

: ¡Sig¿diclembre22 del 2014.

do Aerosorno
Ho O€.: 0901979377

arts e

15 MARIO:        
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«£Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORI065.325
FECHADEREPERTORIO:22/dic/2014
HORA DE REPER'TORIO: 15:52

   

En compliralento secon la dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha veinticuatro: de Diciembre del dos mil entorce en cumplimiento
de lo ordenado en la ResoluciónNo SOV-INC-DNASD-SAS-14-0030672,
dictada el ede diciembre del 2014, por sí intendeme Nacional de
Compañias, AB, VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda toscrita la
presente escritura pública junto eon la resolución antes mencionada, la
misma que cotitiene la Escisión dela compañía NATURISA S.A., la
Creación par efecta de la Esclsiónde la compañía HOLDING SOLA de
SOLÁ. SOLACCIONES 5.4, de fojas 127.531 a 127.875, Registro
Mercantil nimero 5.488. 2.- Se efectuó anotación del contenido de esta
escritura, xl margen dela inseripción respectiva.- 3,- Queda inserito

NOMBRAMIENTO de Presidente que otorga ls compañla HOLDING
SOLÁ $: SOLÁ SOLACCIONES S.A., a favor de RICARDO SOLÁ:
TANCA,de fojas 53.976 a 53,978, Registro de Nombramientos número
17.539,« 4.- Queda inscrito NOMBRAMIENTO de Gerente General
que otorga la compeñía HOLDING:SOLÁ de SOLÁ SOLACCIONES
S.A, a favor de FRANCISCO SOLÁ MEDINA, de fojas 53,979 a
33.981, Registro de$Nombramientos número 17,540,

DIEDLAIRUAORDO
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' Ab. Famy León Cevallos

AUDE Al, AUBISTROMERCANTIL
: DEL CANTOR GUAYAQUIL

O ] DFLEGADA

Ouaprgal 14 dediciembos de 204
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La emponaabllida? sb da reragudas y sutaninidas da loe das sepasirados, es de exmusiys tus

declarado cundo eden ee proves lods lc iclemosido, al irnos de do duélends ea el eA
Nacional de Regino de Decre Pablos,
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EMPACADORA CHAMEMAR EA,

GuayaquilEcuador

Guayaquil, 22 de Moro de 2010 ;

Soñar .

RODRIGO LANIADO ROMERO

Dhidas a  De tnvi consideración: ,

Par media de la presente, tengo el agrado de comunicarlo que la Junta General de

Accloristas de la Compañía EJIPACADORA CHARPMAR S.A, celebrada el dia qe Boy,

ha decidido reelegirio como GERENTE GENERAL de la misma, par un lapso de CINCO
años, contados a partir de le inserpción del presente nombramiento, La compañía
EMPACADORA CHAMPMAR S.A, fun consútuida mediante Escritora Pública del día 10
de bobroro de 1984, ante ol Notado Vigésimo Ocvavo del Cantón Guayaquil, Abogudo

Eugerio Ramirez Boborquez, e msoruta el día 19 de Marzo de 1984, Polo £ A 30] a

5.674: Registro Mercarti 4 384; Reporioria 1 3,140, Mediante escrítura pública
autenzada por el Notario Quinta cel Canon Guayaquil: Abogado Cesádo Condo

Chiriboga, el 8 de Sepuembre de 1898, inscrita ca el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil ol 20 de Diciembre de 1995, 50 ráformaron que estatutos sociolos respecto

de Jos Órganos de adrainisiración y representación legel de la compañía; mediente:

Escutura Pública otorgada el 21 de Septiembre del 2000, ante el Notario Y del Canton

Guajyagull; Abogado Cesano Condo Chiriboga, se otorgo |la Conversión de Capital

suscoto de sucres dl dólares y. se inseniló en el Begisivo Mercantil del Cantón

Guayeguil, el 6 de Diciembre del 2000, de fojas 17,568 a h7 75, numero 2.316 del

Regisuo industrial y anoleda bajo el número 30,351 del Reperrora,
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¿usted le corresponde la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañia,

individualmente, en conformidad coh lo establecido on el aruculo vigésimo de las
e
Esiaíutos Sociales.  

| |
El presente pomoramiento, recmalaze al inscrito el die 27 de Marzo de 2006; fojas

 

troMearcinas Sad : :
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RÓBRIGO LÁNIADO DE WIND
PRESIDENTÉDE LA JUNTA GENERAL

Acepto al cargo de GERENTE GENERAL ue la compañía EMPACADORA CHAMPRMIAR

SA. Guayapil, 22 de marzo de 2011 ! : |

: Pc ALHe

RODRIGÓ LANDO ROfAERO
GERENTE GENERAL . |

CA 2701571293 ! :

Domicilio: Urbanización Laguna Dorada, Contón Sarmborendón " .
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AGUERO Di REPERTORIO 13,671

VECUA DE Ud POR FORO: 22 mar M2

TIRA DL OREPERIORIO: ls:2?

 

LA REGISTRADORA MERCANTE DEL OCANLON: QUAY sQUU
CortiQue con Sia tmb de Marsa del des mil ope perla
sii 4) es de Gerente Genmerdo de de Uompuhla

EXMPACADORA CUAMPSIAR S.A, a Jivor de RODRIGO ESHLIO
MAURICE Lvda00 ROMERO) ja 29.1%, Kegiiro Adencaal

O
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AB ZOCEBÉÑO CELLAN
RECÍXTRO VEERUAN DE

PLA CANTOS GEA YVAQUD.
PRECIADA
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confíero csta PRIMERA CcóP; e7

sello rubrico y firmo, en Guayaquil, el mismo día de suotorga

  

NOTARIA QUINCUAGÉSÓMA/GUART DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Í . |

  



 

 

Escritura N%

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

Parsona

LAMDES GUERRERO ELVIRAMoral EZARETA

Barcona . NombrasRazón 500lal

UBICA

Provincia

GUATAG

DESCRIPCIÓN DOS

OBJETOJOBRERVALIONES:

CUA GEL ACTO O
CONTRATO:

3 UE MARZO SEL 2018, €

Nambresilazón soclál,,

NOTARIOLA) PAULA CARIBE SUBIA PINTO

20160001054PD00641

EXTRACTO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL

Lo. ACTO O CONTRAT

AUMLATO DE GÁPITAS EN NOREBARIO

$ '

or

Decumento de

lientidad
Tipo

interdninala

REPRESENTAR |.DOA CEDULA

AFA

Conumentode,
identidad

Tipo

intorviniente

CUAYACENL

3421149,00

A
0

popaco E
e e

Coma

POR

Na.
Wentilicación Pasienalidad

Calidad

A008014319 ECUATORIA sel

DE

Eo Aemacionafidad| Calidad
kienlificación

TARCAUN

A A LEZ
NOTARÍA OUINCUAGEÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

ANNA
20160907054P00541

  
    

  

Persona sra le rapresanta

SOCIEDAD NACIONAL
GAAPAGOS CA

Persona que represerua

Parroquia



 

 

 

2Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERDORIO:9.999 > |
FECHA DE-REPERToPrmari2016

 

 
 

  

  

HORA DE REPERTORIO:08:30
PEENR AE aoS

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador MercabfMd 2
'Canión Guayaquil ha inscrito lo sigujente: ] fs )

presente escritura pública. la misma que contiener.El Aumento DeASuE
Y La Relorma de Estatutos, de la: compañía SOCIEDAD NACIONAD
DE GALAPAGÓS CLA. de fojas! 13,439 a 13,432, Registro Mercantil

número 1,200. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura,

al margen de laís) inscripción(es) respectivals)

    ANDE)
DARLES: ID o

Be |
. |

'
:
I

l

|

Lorda¿Oo
Ab. PAE¡Murillo Torres

ÍoMERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 

Duevoquil, 22 de eisrzo die 2058

REWIBADO POR ÉL

PINTO»AULA SUBÍA UAYA
ABOGADA P 14DEL CANTÓN O
aCUCACESA CUARTA DE,

receden
DOY FE: que elDeginal que se me exxiibe Y ue

torm

alimeresato, 7 9 MAR2016.
Guayaquilamooo
A  

 



RAZON:- Doy “fe“qué: ál margen de la ESCRITURA PÚBLICA
FORMACIÓN DE LA.COMPAÑÍA. DE COMERCIO ANONIMA

SOCIEDAD NACIONAL: DE GALÁPAGOS, del siete de enero de mil

novecientos treinta y dos, celebrada ante elNotario Sexto del cantón

- — Guayaquil;-se tomó notade la ESCRITURA.PÚBLICA DE AUMENTO-

“DE CAPITAL:“Y * REFORMA. ¡DEL. -ESTUTO -SOCIALDE:.LA A

¿COMPAÑÍASOCIEDADNACIONALDE GALÁPAGOSC;A:;otorgada.
“ ante la Notaria Quincuagésima Cuarta del cantón Guayaquil, abogada Ana

o Paula.Subía Pinto, el tresde-marzoeldos.mildieciséis,Guayaquil,tréintaY. o

-- Unodemarzo del dos mil dieciséis.A

ABOGADA MARIA BEATRIZBOHORQUEZGILBERT'

- NOTARIASEXTASUPLENTE DELCANTÓN GUAYAQUIL
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A;¿NOTARÍA SEXTA DELCANTON GUAYAQUIL=> +

RAZÓN MARGINAL N* 20180801006000212,
Aa +, a A A

POR SUS PROPIOS DERECHOS
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA BEATRIZ BOHÓRQUEZ GILBERT

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN,GUAYAQUIL

AP:*2792-0P09-201 6-JS
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Factura: 002-002-000006737 20160901054D02032

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160901054D02032

RAZÓN:De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son)

" igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOSC.A.en13 foja(s) útil(es). Una vez

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s)certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 29 DE MARZO DEL2016,(9:36).

 

 

NOTARIO(A) SUPLENTE HUGO ANDRES HERRERA CASTRO

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

AP: 2621DP09-2016-JS
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Superintendéndiade Compañías
Guayaquil

Visitenos en: www.supercias.gob.ec

Fecha:
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Remitente: No. Trámite: 12910 |-10

JULIO RUMBEA

 

    

 

Expediente: 2151
 

  RUC:  
 

Razón social:
 

¡SOCIEDAD NACIONAL DE GALAPAGOS CA

 
 

SubTipo tramite:

COMUNICACIONES

Asunto:
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM

 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 107
Digitando No, de trámite, año y verificador =  
 


